
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Febrero del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2016 - 01373. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo manifestado en los escritos que obran a folios precedentes, allegados por 
el apoderado judicial de la parte demandante, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
La dirección electrónica aportada en los escritos en referencia, téngase en 
cuenta para efectos de diligencias de notificación judicial al Jurista que 
representa a la parte actora Dr. JAIRO ALFONSO ACOSTA AGUILAR, 
acorde a lo dispuesto por el artículo 82, numeral 10° del Código General del 
Proceso, en armonía con los artículos 5° y 6° del Decreto 806 de 2020.- 
 
Se ordena al abogado que representa a la parte actora, estarse a lo dispuesto 
en auto de ésta misma fecha, mediante el cual se admite el llamamiento en 
garantía formulado por uno de los demandados a través de apoderado 
judicial.- 
 
NOTIFIQUESE, 
(3) 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 032, hoy 01 de marzo de 2021. Indira Rosa Granadillo 
Rosado – Secretaria. 
 

 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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